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NOTA ACLARATORIA 
 

 
REAL DECRETO 198/2015, DE 23 DE MARZO, POR EL QUE SE DESARROLLA EL 

ARTÍCULO 112 BIS DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS Y SE REGULA 

EL CANON POR UTILIZACIÓN DE LAS AGUAS CONTINENTALES PARA LA 

PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS DEMARCACIONES 

INTERCOMUNITARIAS (B.O.E. de 25 de marzo de 2015). 

 

 
Debido a la corrección de errores del citado Real Decreto 198/2015 (publicada en 

el B.O.E. de 11 de abril de 2015), el plazo de ingreso del canon establecido 

finaliza el día 11 de mayo de 2015. 

 

Ante las dudas surgidas sobre la forma de ingreso de este canon, se está 

estudiando un modelo único para todas las Confederaciones Hidrográficas del 

que se facilitará información en los próximos días. 

 

Badajoz, 22 de abril de 2015 

 

 

 


